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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00310-00 

DEMANDANTES:  CORPORACIÓN TRABAJANDO UNIDOS POR  

    BOGOTÁ – REPRESENTANTE LEGAL BERNARDO 

    VLADYMIR TORRES GARZÓN,  

BENITO PÉREZ BUITRAGO Y OTROS 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ 

 SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

 EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 

DE BOGOTÁ E.S.P. 

 YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN 

 ARIA INÉS REYES CARVAJAL 

 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

 AGUAS DE BOGOTÁ S.A.  E.S.P. 

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA 

CIVIL - AEROCIVIL 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Ingresa por reparto para decidir lo que corresponda sobre la admisión: 

 

1.- NATURALEZA DE LA ACCIÓN 

 

El inciso primero del artículo 88 de la Constitución Política de Colombia, consagra la acción 

popular encaminada a la protección de los derechos e intereses colectivos1. 

 

2.- DEFINICIÓN 

 

Esta acción se encuentra reglamentada en el Capítulo II de la Ley 472 de 1998, artículo 2, 

precisando que las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer 

cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 

colectivos, o restituir las cosas al estado anterior cuando ello fuere posible.   

 

 

 
1 Constitución Política de Colombia, “Artículo 88.- La ley regulará las acciones populares para la 
protección de los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la 
seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia 
económica y otros de similar naturaleza que se definen en ella. (…)”.  
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3.- REQUISITOS DE LA DEMANDA 

 

El artículo 18 de la Ley 472, establece como requisitos de la demanda para promover una 

acción popular, los siguientes: (i) indicación del derecho o interés colectivo amenazado o 

vulnerado, (ii) indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan la petición, 

(iii) indicación de las pretensiones, (iv) la persona natural o jurídica, o la autoridad pública 

presuntamente responsable de la amenaza o agravio, de ser posible, (v) las pruebas que 

se pretendan hacer valer dentro del proceso, (vi) direcciones para notificar, y (vii) nombre e 

identificación de quien ejerce la acción. 

 

Así mismo, el artículo 161 de la Ley 1437 de 20112, dispone como requisito previo para 

demandar, cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos, que se 

debe efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de la citada norma3. 

 

4.- CASO CONCRETO 

 

Del escrito demandatorio, observa el Despacho que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011, esto es, allegar copia de las peticiones que se 

elevaron ante las entidades accionadas y las personas naturales, relacionadas con la 

vulneración de los derechos colectivos que se invocan. 

 

Valga precisar, que de la documental allegada al expediente electrónico se observan 

escritos de los años 2015, 2016, 2017, 2019, dirigidos a la Alcaldía de Engativá solicitando 

la pavimentación de ciertas vías, arreglo de carreras que están selladas temporalmente, 

intervención de andenes, mantenimiento de la ronda del humedal ante la gran proliferación 

de insectos; petición a la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá E.S.P. 

en el año 2017, solicitando el cambio total de la tubería de aguas residuales; en el año 2019, 

el Presidente del barrio El Cedro le remitió peticiones a la Personería, Planeación, Alcaldía 

de Engativá, DADEP, solicitando malla vial y andenes, parque para los niños en la ronda 

 
2 Ley 1437 de 2011, “Artículo 161.- Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: (…). 4. Cuando 
se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá efectuar la reclamación 
prevista en el artículo 144 de este Código.”   
 
3 Ley 1437 de 2011, “Artículo 144.- Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier 
persona puede demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo cual podrá 
pedir que se adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el 
peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado 
anterior cuando fuere posible. (…). 
 
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el 
demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas que 
adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. 
Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la 
presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. (…).” 
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del humedal Jaboque, desembotellamiento del encerramiento del barrio El Cedro y solicitud 

de cámaras de seguridad para el citado barrio, entre otros escritos; sin embargo, no obran 

las peticiones que los demandantes hayan presentado ante cada una de las entidades 

demandadas y las personas naturales, relacionadas con lo pretendido en la presente acción 

constitucional. 

 

Así las cosas, la demanda será inadmitida, concediéndose el término previsto en la Ley 472 

de 1998, artículo 20, inciso segundo, para que se corrija el defecto anunciado, so pena del 

rechazo de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

Inadmitir la demanda instaurada por la CORPORACIÓN TRABAJANDO UNIDOS POR 

BOGOTÁ, BENITO PÉREZ BUITRAGO, HUMBERTO RIVERA SÁNCHEZ, MARGARITA 

SALAMANCA SANDOVAL, LISSET AGUIAR CRUZ, GABRIEL MARÍA LÓPEZ 

CUADRADO, JORGE LUIS GARCÍA MENCO, VÍCTOR JULIO PACHÓN PACHÓN y FLOR 

PATRICIA PEDREROS NOVOA, para que en el término de tres (3) días, siguientes a la 

notificación del presente auto por estado electrónico, subsanen el aspecto mencionado en 

la motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto en la Ley 472 de 1998, 

artículo 20, inciso segundo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
Juez 

 

 

 
 

 
mqc 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior hoy ______________________ a las 08:00 A.M. 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc7cff6f5983cf656bcc0d100a2a721cc93d1efc51f424581b227c93e859b5b6

Documento generado en 10/11/2020 04:12:00 p.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


